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Objetivo General

Generar un Sistema de Información Integral

que proporcione información oportuna y

confiable que permita su posterior

consolidación para una gestión eficiente de

los ingresos y egresos de las Intendencias.



Punto de Partida

• Carencia de información financiera para la toma de decisiones.

• Información incompleta, poco confiable y/o de mala calidad.

• Información generada de forma costosa y tardía (oportunidad).

• Diferentes interpretaciones sobre las políticas contables.

• Dificultades para gestionar por carencias de información.



En época de tormentas…

Es necesario prepararnos y adaptarnos!



Es necesario un cambio, una TranSformAción

en los procesos de gestión, generación y 

procesamiento de información.



La apuesta está en diseñar un sistema 

financiero basado en:

• Homogeneidad en la aplicación de normas contables

• Uniformidad de criterios contables y financieros

• Unicidad en el Plan de Cuentas

• Optimización del sistema por el uso de la tecnología

• Consolidación de la Información Financiera



Lograr un sistema eficiente

luego optimizarlo con el uso de la TECNOLOGIA



¿Qué proponemos?

Sistema de Información 

Financiera 

(SIFI)



La visión

Criterios y Prácticas 

Contables homogéneas
SIFI Resultados Esperados

• Plan de Cuentas Patrimonial

validado por Directores de IDs

• Unificación de criterio de

tratamiento: extrapresupuesto,

indisponibles, anticipo

proveedores, devolución de

tributos, cobro con tarjeta de

crédito, cheques, fideicomiso,

otros.

• Consolidación de criterios

contables (Cr. Linder Reyes, IDs,

CGN, OTU y TCR)

• Módulo de Contabilidad

Presupuestal, Patrimonial,

Gestión Financiera y compras.

• Módulo de recaudación de

tributos. Transferencias

• Módulo de personal.

• Inteligencia de Negocios

• Comisión de Armonización

Contable y Tecnológica

(COACYT)

• Elaboración de los Presupuestos

con formato común.

• Sistematización y Emisión de las

Rendiciones de Cuentas

homogéneas.

• Sistematización, Cálculo y

Emisión de los Compromisos de

Gestión.

• Consolidación de la información

financiera de las IDs.



Que incluye el SIFI:

• Módulo Financiero Contable – Compras

• Módulo Recaudación

• Módulo Recursos Humanos

• BI
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Impactos ReaLes que trae el SIFI:

• Mejora en los procesos y procedimientos financieros

• Armonización en las rutinas contables

• Nivelación y Actualización de sistemas 

• Centralización de los sistemas

• Almacenamiento en nube



Necesitamos de su experiencia y colaboración para el mejor resultado!!

El SIFI determina “nuevas” modalidades de gestión de datos para las Intendencias



Proceso del SIFI:

• Surgimiento de la Necesidad (Intendencias)

• Convocatoria a Comisión de Sistema de Información

• Sub Comisión Contable

• Sub Comisión Compras

• Sub Comisión Recaudaciones

• Sub Comisión Recursos Humanos

• Sub Comisión Informáticos

• Elaboración de Requerimientos Técnicos (AGESIC)

• Pliego de Condiciones (OPP-BID-AGESIC)

• Cotización de la Migración 

• Negociación con ANTel

• Adquisición (Previa puesta en consideración IDs)
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Resultados de Impacto del SIFI 

para las Intendencias Departamentales

• Automatización de la gestión lo que impacta en la reducción 
del trabajo en las Intendencias.

• Nivelación y Actualización tecnológica.

• Contar con información en tiempo real para cubrir los 
requerimientos del usuario.

• Simplificación y mejora de gestión.

• Mejores condiciones en la compra del Sistema.

• Controlar de forma más eficiente

• Mejora en los procedimientos de gestión

• Reducción de costos en infraestructura necesaria

• Contempla crecimiento futuro (volumen de información)



¿Qué sigue?

• Conformación de la Comisión de Armonización Contable 
y Tecnológica (COACYT)

• Integrada por el Comité de Armonización Contable (CAC) 
y el Comité de Armonización Tecnológica (CAT).

• Su integración será rotativa e incluirá a representantes 
de las Intendencias participantes en el proyecto.

• Las personalizaciones o desarrollos propuestos en el 
sistema serán presentados a la Comisión que resolverá 
la priorización de los cambios al Sistema (para todos).

• Implantación del SIFI, Capacitación y Gestión del Cambio



Un Equipo de Primera

• Ana Eguren (Contable – Intendencia Treinta y Tres)

• Claudia Alvarez (Contable – Intendencia Florida)

• Cristina Quijano (Contable – Intendencia Canelones)

• Álvaro Estevez (Contable – Intendencia Durazno)

• Javier de los Santos (Contable – Intendencia Maldonado)

• Gustavo Erramouspe (Informático – Intendencia Colonia)

• Manuel Rodriguez (Informático – Intendencia Durazno)

• Raúl Vázquez (Informático – Intendencia Tacuarembó)

También han participado: Andrea Carrión (Informática – Canelones); Germán Casaravilla (Contable –

Canelones);  Gastón Nuñez (Paysandú); Daniel Barreiro (Informático – Rocha); Martín Sorondo 

(Informático – Río Negro); Ignacio Cuadrado (Contable – Tacuarembó). Mariana Suarez (TCR)



MUCHAS GRACIAS.-

Lic. Martín Lescano (mlescano@opp.gub.uy) – Cr. Gerardo Barrios (gbarrios@opp.gub.uy)  


